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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Se ren í 

sima Señora Infanta  D o ña  María  Luisa  Fernanda  
continúan en esta corte s in novedad en su i m p o r -  
sante salud. _ _ _ _ _ ______

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .
Por resolución de 8 del actual , y de conformidad con lo 

propuesto por el Sr. inspector general de infantería, ha tenido 
á bien S. A . el Regente del Reino conceder á los oficiales que 
á continuación se expresan , procedentes de la extinguida Guar
dia Real de infantería, que no habiendo sido separados d con
secuencia de los acontecimientos ocurridos en el mes ríe Octu
bre último, habían quedado sin el ascenso en la misma Guardia 
que obtuvieron los mas modernos en sus respectivas clases , los 
grados y  empleos del arma de infantería que respectivamente 
se les señalan, y son los equivalentes á los empleos que les cor
respondieron en la Guardia.

D. Nicolás Boulanger y  D . Fernando B ouville, empleo de 
tenientes coroneles y  grado de coroneles.

D. Lorenzo María Schmid y  D . Salyador Vilallonga , em
pleo de comandantes.

D. Domingo Aldunese , D. Joaquín del P ino, D. Francis
co Lemonauria , T). Carlos Fidrieh , D. Juan Guillen Basaran, 
D. Mariano Fábregas, D. Francisco V ita l ,  D. Manuel Caba
llero In!ante , D. Nicolás Alvarez de Toledo, D . Rainon Lias 
B e y , D. Ramón Martin V e g u i, D . Francisco Perona , Don 
José Berruezo , D. Manuel Ramírez -Avellano y  D. Manuel 
Teruel , empleo de capitanes y  grado de comandantes.

D. Mi iriano C utoly, D. Ralael Morales , D. José Jiménez, 
D. Felipe Alvarez , D. Miguel C ueto, D . Alejandro José Gar
cía y  I). Francisco de Paula V eluzquez, empleo de tenientes y  
grado de capitanes.

S. A . el Regente del Reino, por su orden de 9 del actual, 
se ha servido dar colocación con sus mismos empleos en los 
batallones provinciales á los individuos procedentes de los ex
tinguidos cuerpos francos que a continuación se expresan:

Capitán D. Alejandro Loyola , destinado al batallón pro
vincial de Huesca , núm. 47.

Teniente D. Pedro Antonio Jim énez, idem al de V alen 
cia , núm. 4 1.

Idem D. Andrés Lobeto, idem al de T eruel, núm. 4 9 »
Idem D. Fernando García Monge , idem ai de Cáceres,

mim. i i .
Subteniente D. Emilio Aillon, idem al de T eru el, núm. 4g»
Idem D. Antonio Amueva, ídem al de A v ila , núm. 3 l .
Teniente D. José Bordas, idem al de L érid a , núm. 42.
Subteniente D. Cristóbal Sánchez, idem al de Albacete, 

núm. 2 6.
Idem D. José Casasampera , idem al de Gerona , núm. 5o.
Idem D. Juan U tg e s , ídem al de Gerona, núm. 5o.
Capitán D. Gerónimo G abarte, idem al de G erona, nú

mero 5 O.
Idem D. Eugenio Cendrera , idem al de Lérida , núm. 42.
Teniente D . Juan José G alindo, idem al de Castellón, nú

mero 45.
Idem D. And res García Benitez idem al de H u e lv a , nú

mero 58 .
Idem D. José Tenllado, ídem al de Gijon , núm.
Idem D. Gerónimo G óm ez, idem al de Tarragona, nú

mero 44.

Subteniente D . Juan G rim a, idem al de Tarragona, nú
mero 44.

Idem D. Cayetano Soler, idem al de Alicante , núm. 4 5 .
Idein D . Enrique Virues , idem al de Huelva , núm.- 3 8 .
Idem D. Antonio Fernandez, idem ai de A lican te , nú

mero 45.
Idem D. Rafael Manleon , idem al de Lérida , núrri. 4 2*
Idem D. Juan Bugato , idem al de Tarragona, núm. 4 4 *
Capitán D. Eugenio M artínez, idem al de Tarragona, nú

mero 44.

. Teniente D . Pedro Ramón de Clanana , idem al de V alen - 
Cw 5 núm. 4 1.

Idem 1). Josc Culpena , idem al de V alen cia , núin.'4r«
Tk - Cm ^ ai â,1° Manzauaro , D. Vicente D aras, D . José 

añez y  D. Faustino .luanes , idem al de Castellón , núm. 4 5 .
Idem D. Esteban R ivera, idem al de V alen cia , núm. 4 1»

obteniente D. Ju¿m Conejero , idem al de Castellón, nú— 
mero 45. [ 7

Idem D. Manuel Gasó, idem al de Traragona, núm. 44 *
 ̂ 1 emente D . Juuu Bautista Michelena , idem al de Mondo-

^ 5 núm. 28.

Idem D . Tomas Laborda , idem al de Pontevedra, núme
ro 2 r.

Idem D. Javier V eira , idem al de Moncloñedo, núm. 28. 
Idem D. Tomas Jiménez, ídem al de Zaragoza, núm. 48. 
Idem D. Rudesindo M oros, idem al de Huesca, núm. 4 7 * 
Idem D. Juan Gómez de la Somera, idem al de Zaragoza, 

núm. 48.
Idem D. Francisco Tobías , idem al de Zaragoza, núm. 48. 
Idem D. José Iinaz Longares , idem al de H uesca, mirne-

ro 47.
Idem D . Antonio Romero , idem al de Huesca, núm. 47* 
Subteniente D. Francisco Rotllan , idem al de Zaragoza,

o r> >
num. 40.

Idem D. Francisco de Paula Banguells , idem al de Hues
ca , núm. 47.

Idem D. Francisco L ázaro , idem al de H uesca, núm. 47. 
Idem D. Antonio R uiz , idem ál de Teruel , núm. gg.
Idem D. Manuel Franco, idem al de Huesca, núm. 47. 
Idem D. Francisco López, idem al de Huesca, núm. 47. 
Idem D. Francisco Ornarles, idem al de T eru el, num. 4g. 
Idem D. F rancisco Este vez , idem al de Tarragona , núme

ro 44.
Idem D. Fernando Hernández, idem al de Tarragona, nú

mero 44*

Idem D. Manuel Jim eno, idem al de Tarragona, niím. 44 - 
Tenienle D . Joaquiu Guerrero, idem al de Tarragona, nú. 

mero 44.
Subteniente D . Alejo de T orres, idem al de L érid a , nú

mero 42.
Capitán D . Gregorio Perez Grande, idem al de Gijon, 

núm. 57.
Subteniente D . Manuel Isac Montuno , idem al de Tarra

gona , núm. 44»
Idem D. Ignacio Albelda , idem al de T e ru e l, núm. 4p. 
Idem D . Luciano de Castro , idem al de Burgos , núm. 4 * 
Idem D . Manuel de Castro, idem al de B urgos, núm 4. 
Idem D. Ignacio V era  y  Barandalla, idem al de Búrgos, 

núm. 4.
Idem D. Manuel Gam ba, idem al de Oviedo, núm. 8. 
Idem D. Manuel Posadas , idem al de Oviedo, núm. 8. 
Capitán D . Domingo Salvador de A z lo r , idem al de Hues

ca , num. 47.
Idem D. Pedro Antonio Redondo, idem al de Valladolid, 

número 27.
Idem D. Juan Fernandez , idem al de Castellón, núm. 4 5 . 
Teniente D . Pedro Bugarin , idem al de Santander , nú

mero 18.
Idem D. José B e rg e l, idem al de Gijon, núm. Z j .
Idem D . José Grande , idem al de Gijon , num. 3 7.
Idem D. Sebastian Caballero, idem al de Gijon, núm. 37. 
Idem D. Juan José A lvarad o, idem al de Gijon, núm. Zy. 
Subteniente D . Manuel Sierra, idem al de Cáceres, nu

mero I I .  ^
Idem D. Juan Hipólito G en dre, idem al de T eru el, nú

mero 49*
Idem D . Germán Justo Crespo , idem al de T e ru e l, nú

mero 49*
Idem D. Sebastian R am ajo, idem al de T eru el, núm. 4£)• 
Teniente D. Vicente U yaralar, idem al de H uesca, n u 

mero 47.
Idem D . Melchor R eca lo c, idem al de Pamplona , nú

mero 4 6 .
Idem D. José Joaquín de Goicoechea, idem al de Zarago

za , núm. 48.
Idem D . Celestino R uiz , idem al de Pamplona, núm. 46* 
Subteniente, D . V ictor Laguidain , idem al de Huesca, 

núm. 47.
Idem D. Angel Jiménez , idem al de Huesca, núm. 4 7 * 
Capitán D. Manuel González, idem al de L eón , num. 7. 
Tenientes D . Juan Benito, D . José María A rc e , D . Ma

nuel Gutiérrez , D . Francisco Asensio y  D . Miguel de la Calle, 
idem al de Búrgos , núm. 4.

Idem D . Manuel Pascual, idem al de Soria , núm. 17. 
Subteniente D . W aldo Sánchez Raposo, idem ai de L éri

d a , núm. 4 2«
Idem D . Pedro Viton , idem al de H uesca, núm. 47*
Idem D. Pedro A lfonso, idem al de Teruel , núm. 4 9 *

Por resolución de 9 del corriente S. A . se ha servido des
tinar de comandante de artillería de la plaza de Badajoz al co
ronel D . Rafael Riescli; de director de la maestrauza de Car
tagena al coronel D . Juan Calixto Ojeda; de comandante de la 
plaza de Lérida al coronel D. Ramón T obar; de director de la 
maestranza de Burgos al coronel D. Joaquín Alvarez Maldo- 
nado ; de comandante de Zaragoza al coronel D. Joaquín V i-  
llava; de comandante de Pamplona al coronel D. César Tour- 
nellj de comaudaole de Santander al teniente coronel D . Ma

nuel Burreiro , y  de comandante de Ciudad-Rodngo al tenien
te coronel D. José Nuñez Arenas.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .
Circular  d e los diocesanos y  r eg en te s  de las audiencias .

La  curia rom ana  que desde el pr in c ip io  de la 
guerra civi l  f el izmente terminada no perdona medio  
para hosti l izar al l egít imo G o bi er no  de E s p a ñ a ,  im 
apurado su ú l t imo recurso á fin de presentarle á la 
f¿tz del m undo co mo  enemigo  de la rel igión de! C r u 
cificado.  Con pretexto  de un jubi leo,  co nc ed id o  1 t o 
dos ios fieles del mu n do  cri st iano  para que n i eg ue n  
al Todopoderoso  por la prosperidad de la rej;g<on 
en España  , reproduce sus alocuciones  de 1? de F e 
brero de 1836 y 1? de Marzo de 1841 ; y sin hacer  
méri to a l g u n o ,  porque no le c o n v i e n e ,  de jas c o n 
testaciones irresistibles que el G ob ie rno  dio n esos  
dos ins ignes  d o c u m e n t o s ,  a n u l a ,  reprueba y declara  
de n ingún valor ni  efecto los actos del G ob ie rn o  re
presentat ivo desde sus pr incipios  hasta el dia.  Los  
p u n t o s ,  que cuan do  mas podrían cons iderarse c o m o  
opinables  en materias  de di scipl ina , aparentan creer  
los curiales que son puramente  dogmát icos ,  y las r e 
formas practicadas por los poderes del E s t a d o ,  tiros  
que se asestan contra  la exi stenc ia del ca to l ic i smo  
en la piadosa nación española.

Bien  conoce e! Go b ie rn o  que estas tentativas i n 
fructuosas  se dirigen á exci tar  á los españoles  á que  
falten á la obed ienc ia ,  que con  arreglo á los precep
tos del E v a n ge l io  están obl igados á guardar los pas
tores y las ovejas á las autoridades  consti tu idas,  con  
el designio constantemente mani fes tado de fav or e
cer las pretensiones  del rebelde D.  Carlos , en ér g i 
camente  rechazadas por la na o i on ,  impu gna r  las l e 
yes  vigentes  , que con la venta de los bienes na c i o 
nales han creado infinitos intereses ,  y co ndenar  las 
doctrinas contrarias  á los materiales de la corte de  
R o m a ,  que al paso que recibe nues tro  metál ico por  
la conces ión de las gracias apostól icas  , acusa de i m 
piedad cá la mayor ía  de los e spañ oles ,  aspirando de 
este mo do  cá comprometer  la tranquil idad de sus c o n 
ciencias  y el respeto que profesan al padre c o m ú n  
de los fieles: y aunque  el Regente  del Re ino  está  
c o nv en c i do  de que los prelados de la iglesia e s p a ñ o 
la cumplirán  s iempre sus deberes,  y que jamas e jecu
tarán preceptos extraños  que se dirigen á los fines 
ind icados  , cu m pl ie nd o  en el lo como  buenos pasto
res y pacíficos c i ud ada nos ;  se ha serv ido  mandar  
S. A .  que si los d iocesanos recibieren unas letras  
apostó l i cas ,  dadas en 22 de Febrero  ú l t i m o,  en que-  
se manda hacer rogativas públicas por el estado de  
la rel igión en E s p a ñ a ,  conc edien do  indulgencia ple
na ria en forma de j u b i l e o ,  las diri jan in m ed iat a
m e n t e ,  s in darles cum pl imi en to  alguno á cate m i 
nisterio de mi carg o;  que las autoridades  civi les,  
cumpl iendo con lo mand ado  en el decreto de 2ú de  
J un io  de 18 41 ,  no permitan su c ircu lac ión ni eje
c u c ió n ,  y con  arreglo á este recojan á ma no  Real  
cuantos ejemplares hayan  v e n i d o ,  ten iendo  presente  
que los que rec ib ién dol os ,  no los presenten á las 
mismas  autoridades  , incurren  en las penas de las re
copi ladas que en aquel decreto se ci tan ; y que los  
gefes pol ít icos  deben exci tar  á los jueces de primera  
ins tancia á proceder ,  y estos verificarlo también de 
of ic io ,  contra los que no  cumplan  con este deber  
cons ignado  en el m is m o  decreto y en las l eyes  á que  
se refiere.

Lo  que de orden de S. A .  digo á Y .  para su i n 
tel igencia y cu mpl im ien to .  D i o s  guarde  á V.  m uc hos  
años.  Madrid  13 de Ma rzo  de í 8 4 2 . = A I o n s o . ~ S r . . . .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SEN ADO.
ORDEN DEL DIA .

para la sesión pública del lunes 14 de M arzo de 1842.
Votación definitiva de u n  proyecto de ley.
Discusión de los dictám enes de comisiones. y  -i;



B e l  de la comisión mista sobre concesión de una pensión á la v i u 
da de D. M ariano  La gasea.

Del re la t iv o  á la excusa del Sr. D. R a m ó n  Ciscar  por e n fe rm o ,  po r  
n o  haberse aun  presentado en esta legislatura.

Y  sobre la concesión de a rb it r io s  á la d ipu tac ió n  p ro v in c i a l  de 
N a v a r ra  p ara  la construcción del cam ino  proyectado  desde P a m p lo n a  
d F r an c ia  po r  el v a l l e  del  P as tan ,  con un  r a m a l  de com unicac ión  á 
I run .

M A D R I D  1 3  D E  M A R Z O .

Ayuntamiento constitucional de la ciudad de P a m p lo n a .=  
Serenísimo Sr. : Cuando la voz pública indica que los enemi
gos de la libertad se agitan y  aúnan para subvertir el orden y  
destruir las instituciones que esta generosa nación se ha dado a 
sí misma, deber es de lodo buen español acudir-a la alarma, y  
prestar su apoyo decidido al Gobierno, que vela por la conser
vación de la paz y  de los intereses comunes, para sofocar en su 
origen los maquiavélicos planes de hombres ambiciosos y  egoís
tas , que solo aspiran á su engran lecimiento y  provecho aun á 
costa de los horrores de una nueva guerra c iv i l ,  y  de las infi
nitas calamidades que lleva consigo. Este deber, que es todavía 
mas preciso é indeclinable cuando se trata de los cuerpos po
pulares, á cuya  vigilancia y  patriotismo tienen encomendados 
los ciudadanos su reposo y  tranquilidad , viene ahora á cu m -

Ídir ante V .  A. el ayuntamiento constitucional de esta ciudad, 
leño de confianza en que por mucho que trabajen los agitado

res solo conseguirán un desengaño igual al que sufrieron en la 
inicua rebelión de Octubre étllimo.

Entonces, Sermo. Sr., á pesar de la sorpresa con que cogió 
á todos los buenos ciudadanos un acontecimiento tan terrible é 
inopinado , no faltó un momento la serenidad en el peligro , ni 
la constancia y  patriotismo p'ura sufrir los males que un enemi
go insolente con su fácil triunfo causaba á un pueblo inocente, 
aunque fuerte y  denodado en sostener la bandera de la liber
tad. Ahora mas prevenido, y  no menos entusiasta, contando 
siempre con la heroica Milicia nacional, esa porción selecta de 
sus hijos , ofrece á V .  A .  toda su cooperación y  apoyo para 
sostener la Constitución, el Trono de Isabel I I  y  la Regencia 
de V .  A .  contra todas las maquinaciones de propios y  ex
traños.

Dígnese pues V .  A .  acoger esta siucera manifestación del 
cuerpo municipal de Pamplona , y  contar á todas horas con el 
franco ofrecimiento que acaba de insinuar , y  que no desmenti
rá si llega la hora en que deba cumplirse.

Pamplona 5 de Marzo de 1 8 4 2 .= L u is  I b a r r a , alcalde 
p n m ero ,= R a m o n  Barasoain , alcalde scgiinclo.=Fauslino G o r-  
r iz .= J o s é  Garde.rzMartin Garviso.zzLuis Campano. N a r c i 
so G a r c ía .= L e o n  M arquina.=Policarpo L ar ro n d o .= F é l ix  Irai- 
zo.=«Javier M ana Goñi zzlsidro Vidante.rzM iguel Isfuriz.rr 
Jav ier  Blanco. =  Pedro Echarte.z= Antonio Zauldúa. Pablo 
l ia  rregui, secretario.

Sermo. S r . : L a  Milicia nacional de todas armas de la fiel y  
leal (dudad de Castellón de la Plana , que en otras ocasiones ha 
elevado su voz á V .  A .  felicitándole por sus altos hechos, ú 
ofreciéndole su apoyo en circunstancias críticas ó en momen
tos de peligro para la causa nacional , cumple hoy con la mas 
poderosa y  noble inspiración de sus acrisolados sentimientos al 
acudir á V .  A . reiterando sus anteriores promesas.

L a  ambición y  la intriga se unen descaradamente para rea
lizar sus soberbias pretensiones, avivando el luego de la dis
cordia , seduciendo á los incautos , explotando en su favor la 
rivalidad ó el odio de las naciones exlrangeras con el pérfido 
designio de promover una cruzada numerosa contra su misma 
patria, alistando en sus banderas (para baldón y  deshonra de 
la causa que defienden) á los mismos que apoyaron con las ar
mas el partido de la usurpación, siguieron el estandarte de la 
1 irania y  sellaron con los estragos de la muerte el último des
crédito del feroz absolutismo. Pero en vano se unen con amis
tad estrecha y  criminales vínculos la traición débil y  cobarde, 
la infame y  desacreditada apostasía y  el ciego fanatismo. A  los 
hijos predilectos de la patria, que vencieron en la pasada lucha 
á los enemigos de la libertad , les infunde nuevo aliento y  re
doblado brio el haber de combatir á un mismo tiempo su li
bertad como ciudadanos, y  por la independencia nacional co
mo verdaderos españoles. V .  A . , como primer magistrado de 
la nación, como guerrero insigne, cuya espada brilla siempre 
victoriosa en los combates, tiene reservada la gloria del triun
fo en la nueva lid que se prepara á los valientes defensores de 
la causa nacional. La  Milicia de Castellón no será la última en 
acudir al patriótico llamamiento: entusiasmada, pronta, vo 
lará á ocupar su puesto como otras veces en el campo del ho
nor, cumpliendo sus juramentos hasta lograr una nueva pági
na en la historia de nuestra regeneración política, ó una tum
ba silenciosa en el panteón de los libres que murieron por la 
independencia de su patria.

Tales son los sentimientos que animan á la M ilicia  nacio
nal de esta ciudad.

Dios guarde á V .  A. muchos años para bien de la nación. 
Castellón 6 de Marzo de l8 4 2 .= S e r m o . S r . = E l  primer co
mandante del batallón, José Ballester. =  E l  mayor, Segundo 
G a r c í a . = E 1 comandante de artillería , José N a v a r r o . = E 1 co
mandante del escuadrón, Pedro Gi tierrez de O tero .= C ap itu -  
n es, Federico V id ó .  =  Manuel Castillo.= José Ramos. zrFélix 
V i la r ro ig .= J o s é  B ign é .= P ascu al  Sánchez.zrCárlos Tárrega.rr 
Francisco Cau tó .= Salv ad or R  unios.=Rafael María A p a r ic i .=  
Pcregrin del Campo.zzTomas Clara —Joaquín García.—Joaquín 
Catalá.rzPedro Pache.rzJaime Belloci.srMariano Ferrer.zzBau- 
íisfa Moros.=: Vicente G uia.=Vicente  Belloc.=M anano N i e o - 
l a s —Francisco Safont.=Vicente G in é s .= V ic en le  Monsarrat.= 
Vicente Perez.^=Tomas M u s e ro .= E l  abanderado, Luis José 
G i l .= J o s e  C iará .= M an u e l  G as .= F ra n cisco  Blasco.=M anuel 
Segarra. ==Manitol Ferez.=Francisco Sega rra .= V icen te  Porta- 
les.mBautista G in c s .= E l  ayudante, Francisco O liva.=Bautista  
Orrese.=Baufista Maris.=»Francisco D om enec.^Juan  Bautista 
Esparduar.^= Sebastian Esparduar.«=Joaquín C la ro s .= V ice n te  
Jgual.--=José Enrich. =  Francisco Dols. =Bau(ista C a ld u c h .=  
José Rodríguez Otut.=Jos(* Prades.= Por la clase de sargen
tos primeros, Magín B o rg as .^ P o r  la clase de cabos, José^Ro- 
y o .= Jacinto G enna.=E ládio  A rb io l .= M an u e l  R io s .= M a r ia -  
uo Davalos.rrJosé ElansoIu.^= Joaquín Salvia.=Sargento pri
mero de granaderos, Manuel Sambenito.:z:Antonio G i l . ^ V i 

cente Navarro. Cristóbal Salvía.— P o r los individuos, .Tose 
Safont.=Bautista  B ign é .t=  Cayetano - S i m ó n .  =  Antonio C a l -  
duch.rzFrancisco Vilallosa.íziTgnacio A parici.— Jose Sanchis.m 
Tomas de Landeral.-=Francisco Traver. =  Manuel P e t r e r . =  
Juan Gisbert. =*=Vicente Clinuus. =  Tomas V ives.  =  Esteban 
T ira d o .= A n d r e s  G i l .= C á r l o s  R a m o s . — Bautista Repolles.

El universo y el hombre, ó educación moral, por filosofía de
la razón.

I N T R O D U C C I O N .

Si al recorrer este tratado complexo, ó compuesto de dos 
partes, no te hallas lector mi amigo con ánimo de dedicarle 
toda tu atención , suéltalo, que no se ha formado para t í ;  mas 
si te decides á comprenderlo verás pronto llena la medida de 
tu deseo , te encontrarás inscrito en el orden del universo y  te 
harás feliz.

Potencia recta de la inteligencia.
En la obra de la unidad simbólica, pretendiendo construir 

el edificio de la verdad , cometí la falta grave de impugnar el 
error humano. En mi noviciado corrí como hombre* este ca 
mino es infinito , jamas llega á la verdad. Esta disipa el error 
con sola su presencia, como el sol disipa las tinieblas de la no
che. Por esta razón lie tomado en seguida la via recta de po
ner en evidencia ó demostrar la verdad universal, y  con ella 
la ver lad del hombre , permitiendo al error que se desvanezca 
por sí solo.

He conseguido esta segunda parte de mi empresa : he dado 
esta demostración evidente de la verdad propia del hombre, no 
solo en el suplemento á la obra que conservo manuscrita, sino 
en lodos y  en cada uno de la mayor parte de los artículos in 
serlos en la Gacela desde 27 de Agosto de 1840 hasta ei p re 
sente. Pero advierto ahora que aun me resta la tercera parte, 
esencial no tn sí misma, pero sí en el concepto de las personas 
que han tomado últimamente ínteres por la verdad humana. 
Réstame dar vida á esta verdad, á esta demostración: infundir 
en el hombre, y dar acción á la verdad moral en todo el ge 
npro humano. Mis auxilios en esta parte tienen su límite en la 
libre voluntad de todo hombre que no es la m ia, y  de que no 
pilado disponer ; pero voy á ofrecer á mis semejantes cuantos 
se hallan en mi poder , corroborando al mismo tiempo la ver
dad y  su demostración inopinable y  evidente.

La inteligencia del hombre, puesta en acción recta por a u 
xilio divino ó del sentimiento de la conciencia , toma la base 
única del universo para construir el edihcio de la verdad del 
modo siguiente:

E l  C rea d o r,  unidad simple y  única, formó su creación 
y se constituyó director de la misma como alma de su cuer
po , formando la unidad copulativa , complexa y  universal. 
D e esta se deriva toda unidad parcial en la cadena indisoluble, 
perfecta y  mas que infinita ó total del universo. A i  hombre 
inteligente, como á cada uno de todos los seres, le correspon
de su unidad ó su verdad propia: la de este hombre es su uni
dad moral ó recto-intelectual. De esta principalmente vamos á 
ocuparnos porque es la sola unidad que aun no esta formada 
en este globo , la tierra, y  la sola que esencialmente es pro
pia de la inteligencia humana, y  esencialmente necesaria al 
hombre.

Hemos demostrado en la obra y  demostraremos aquí repe
tidamente que toda existencia en el universo es unidad com
plexa (1) ó compuesta de dos partes que llamamos factores de 
la unidad. Que toda verdad es unidad, y  que todo factor ais
lado de su unidad es carencia de esta unidad ó de esta verdad, 
carencia que denominamos también error : sin unidad pues no 
hciy verdad , ni su demostración , sino carencia , factor ó error 
infinito.

E l  hombre por la carencia de su verdad moral ó de su uni
dad recto-intelectual se halla constituido en el factor activo 
de esta un idad, ó en el error infinito de su sola inteligencia 
impulsada por un deseo ilimitado, hijo del amor invencible 
que se profesa , unido á su organización animal ó á su frenolo
gía (véase la Gaceta del 3  de Octubre de 1 8 4 1 )*  este deseo 
es desordenado hasta que la inteligencia haya formado su uni
dad moral, ó hasta que este impulso intelectual haya puesto en 
egercicio su moderador divino: el moderador mismo que di
rige toda la máquina del universo, en todos y  en cada uno de 
los seres del mismo. Es necesario absolutamente que el hombre 
intelectual forme la unidad moral para que entre en el orden 
del universo, ó para que cumpla con la ley universal en la 
parte que le corresponde , y para que se haga feliz en com
pensación de su cumplimiento ó de su armonía con esta ley 
universal.

E l  hombre inteligente constituido en el error ca.>i indeleble 
por habitud tiene á su frente un camino complexo para hallar 
y  adoptar su verdad: dos vias concéntricas se le presentan para 
arrojar de sí su único enemigo, el error habitual abiazando su 
verdad: una es la de unir natural é intuitivamente su inteligen
cia al sentimiento íntimo de su Director Supremo que reside en 
la conciencia; esta es la vía natural del hombre sin erro r ,  ó la 
del niño ignorante sencillo de la verdad : esta es la educación 
moral divina : otra la del conocimiento positivo ó recto-inte
lectual y  demostrativo de esta unidad moral ante la inteligen
cia del hombre deliberativo: esta es la educación moral divino- 
humana ó recto-intelectual de que hablaremos en la segunda 
parte con extensión.

L a  primera no necesita de la ciencia humana , hallándose 
toda su ciencia dentro del hombre; pero sí necesita en la ac
tualidad despejar el camino de la inteligencia del hombre, obs
truido por el error: necesita la inteligencia apartar dé sí , ó 
abstraerse de este error habitual , á fin de poder ver y  gozar 
con evidencia de su verdad íntima. L a  inteligencia despejada 
de su e rro r , al punto vé , conoce y  reconoce á su guia supre
mo en la conciencia, vé en El su verdad sin tinieblas que se 
la obscurezcan, y  se abraza á ella invenciblemente por el 
amor natural con que el hombre busca su b ien , y  se lo apropia 
donde lo encuentra positivamente. Toda ciencia humana es 
inútil,  es nociva para esta educación natural del sentimiento 
íntimo. L a  inteligencia libre de error ó apartada de el forma 
la unidad moral, uniéndose naturalmente á su conciencia ó a

(1) Es necesario que el lector se familiarice con las voces de uni
dad y factores de esta, porque formando la base de la doctrina toda 
en su esencia, entran incesantemente en la escena.

su verdad., Y el hombre individuo se constituye asi natural., 
mente también en el orden del universo , haciéndose virtuoso 
y  feliz con su unidad moral formada y  puesta en su uecioa 
propia, que es la unidad del amor complexo ó del Yo  unido 
por amor al T u , para formar esta unidad virtuosa ó el n0 bien 
entendido T u -Y o  , t u y o ,  que quiere decir nuestro.

Pero vemos que ni aun el hombre individuo logra hacerse 
feliz por este camino natural y  sencillo ; y  esto consiste en 
que el error habitual se lo obstruye y  oscurece, sin permitir 
á la inteligencia que logre ver de un modo positivo su verdad 
y  abrazarse á ella íntimamente ; y  como la inteligencia por sí 
sola , esto es , ciega ó sin director , ha creado una ciencia hn- 
mana ó errónea que lleva el nombre de moral , por esto deci
mos que la ciencia humana es nociva ó que obstruye la moral 
verdadera que se halla infusa en ei hombre por el mismo Ser 
supremo , con el nombre de conciencia. L a  inteligencia progre- 
siva en ascención y  la incesante ilustración del siglo reclaman 
y a  enérgicamente de la filosofía de la razón que se demuestre 
y establezca el límite justo de la potencia intelectual por &{ 
s o la , como lo está h o y , relativamente al orden moral del uni
verso y  del hombre, para que este no se extralimite é intro
duzca con su libre inteligencia en el campo vedado de la pij.  
mera causa ó propio del Ser supremo ; pues lo único que 
puede conseguir por semejantes invasiones es destruir la obra 
misma que pretendiese levantar : asi se esta verificando en rea
lidad desde el principio de los siglos, con esos aciagos sistema» 
humanos que coartan con su error la ascensión recta de la in_ 
teligenciu respecto del orden moral, del orden noble del uni
verso , del orden puro ó espiritual que el Ser Supremo dirije 
por sí solo , por sí mismo , como lo confirmaremos mas adelan
te demostrativamente.

Y  por otra parte vemos también que ni el hombre indivi
duo , ni el hombre genérico consiguen por esta sola ciencia ín
tima ó divina ver y  conocer positivamente su verdad para hacer
se feliz por su adopción. D e  modo en fin que obstruida esta via 
del sentimiento íntimo para obtener y  establecer la unidad moral 
en lodo el género humano ( 1 ) ,  según lo estamos palpando por 
la experiencia de los tiempos, nos hallamos en la necesidad in
dispensable de tomar la segunda via del conocimiento positivo 
ó recto-intelectual , para que todo el género humano aprenda 
igualmente su verdad , ó forme su unidad moral.

E l  sentimiento íntimo de la verdad ó de la conciencia es ua 
solo factor de la unidad de conocimiento positivo, ó recto-in
telectual y  demostrativo : es un orden puro ó un director in
concebible (véase la Gaceta de 8 de Febrero de 1 841 ) por sí 
solo ó sin aplicación á la inteligencia humana, y  por esta ra
zón es nulo para operar la regeneración de la especie humana, 
como simple factor ó infinito de la unidad moral. Pero este mis
mo sentimiento puede sin auxilio, lo repetimos, de ninguna 
ciencia humana , si logra el hombre apartar de sí ei error que 
lo domina , unirse íntimamente á la inteligencia de este hom
bre individuo que lo llame en su auxilio ,  reconociéndolo por 
su verdad interior , ó formando su unidad moral intuitiva, y  
adoptándola en su acción ó en la práctica de su amor ordenado 
y  complexo que llamamos virtud y  felicidad. Como entre este 
factor del sentimiento y  el de la inteligencia humana no cabe 
nada por su intimidad , no puede interponerse el error, si U 
inteligencia quiere abstraerse de é l ,  ó tenerlo apartado de sí á 
alguna distancia, durante su3 meditaciones internas, hasta haber
se unido íntima y  habitualmente á su otro factor divino, for
man de la unidad moral intuitiva ó propia del solo individuo 
operante , y  con ella el conocimiento positivo y  activo de sa 
verdad íntima.

Pero habiéndonos demostrado la experiencia de los siglos 
constantemente que el hombre gen érico , ó que el género hu
m ano , 110 se halla con fuerzas intelectuales suficientes para ar
rojar de sí el error que lo tiene subyugado, es indispensable 
que algún individuo poseedor de esta inteligencia implore y  
obtenga el auxilio divino de su sentimiento íntimo (sin cuya 
asistencia y  dirección nada existe ni puede existir en el orden 
del universo), á fin de que consiga entrar en la via del conoci
miento positivo ó recto-científico , y  reconocido por la inteli
gencia humana de un modo demostrativo para que consiga 
dar á conocer á todo el género humano de ver su verdad ó su 
unidad moral en términos tan explícitos y  claros, que no pueda 
rehusarse por mas tiempo á verla palpablemente y  á conocerla 
con toda su evidencia , á fin de que irresistiblemente tenga que 
adoptarla por norma de su conducta , obligado á ello por el 
amor natural é invencible que se profesa en dirección á su bien, 
al cual se abrazará indefectiblemente luego que lo conozca de 
una manera inopinable y  evidente.

Esta educación de conocimiento positivo exige , en quien 
pueda ofrecerla á todos sus semejantes, con el auxilio supremo 
que hemos manifestado del sentimiento íntimo , la ciencia de la 
divinidad de la conciencia, convertida por el hombre en cono
cimiento de sí mismo y  de su independencia de este sentimien
to, teniendo elevado este factor divino á unidad de conoci
miento positivo , por la confirmación de la ciencia exacta ó de
mostrativa de la inteligencia humána , para formar con esta 
unidad complexa la unidad recto-intelectual ó di vino-humana, 
en la cual la inteligencia humana dirigida por la inteligencia 
suprema, constituye al hombre inteligente en un simple instru
mento físico-moral, y  necesario ¿d fin ú objeto único del Sei 
Suprem o, en su perfecto é inescrutable designio, para dirigir 
por su unidad de verdad todo el contenido de este globo físico 
la tierra.

Este hombre recto-intelectual , este instrumento del Ser 
Supremo en la dirección recta del contenido de este globo,  
aunque aparece que se priva asi de una parte de su libertad 
completa , sujetándose á ser dirigido , es en la realidad tan al 
contrario , que solo en este feliz estado es en el que posee toda 
su libertad de orden ó positiva, viendo , ejerciendo y  gozando  
de su bien íntegpo , ó de la felicidad á que aspira , ansio o en

(1 )  Debemos excep tuar  de la genera l idad  a lgunos ind iv iduos  pri
v i legiados  que en el si lenció de la v i r t u d  modesta se han formado c.y1 
u n id a d ,  y gozado in t u i t i v a m e n te  de su dulce com pensación,  huyenc o 
de un e r ro r  que acaso los h abr ía  perseguido  como á sus enemigos rn°r 
ta le s ,  si los hubiese  descubierto  m enospreciando  su desvario .  Pero es- 
de luego se conoce pos it ivam ente  que estos p o c o s  in d iv id u o s  aísla o 
d é l a  g enera l idad  no podr ian  i n f lu i r  notablemente en ordenar  a to( o 
el género hum a no .  H o y  p o dr ian  sin em barg o  ser ú t i l e s ,  una vez cono  ̂
c i d o s , para  modelos de una colonia de ni nos., que im i ta n do ex ac  
m ente  esta v i r t u d ,  ignorasen obsol uta m ente  el  e r r o r ,  y sirviesen  
base ó m ode lo  para  las generaciones fulüras hasta ab arca r  con sü 
dad á todo el género h u m a no .



» sin Doáef alcanzarla jamas. Este hom bre, viendoU  n c tu a i io a u 5 5,14 p y  > , *

? • ó s a t is fe c h a  la medida de su deseo, goza de toda su sa-
♦ ficción re d o n d a - , y  nadie ni nada podría hacerlo variar de 

> estado de -completa felicidad , porque la unidad íntegra 
f^conocimienlo positivo de su bien , unida al goce d e l mismo, 
Al u n id a d  de la acción recta que lleva inherente su compen- 

ción de felicidad, es absolutamente inalterable^
^ Residía de lo expuesto que el hombre individuo se basta 
' í mismo en su m oralidad, aunque hoy se la dificulte su 
error dominante ; porque lleva  Consigo ó con su inteligencia á 

Dios á su D irector Supremo en la conciencia , y  que le es 
Sor tanto inútil toda ciencia humana para conocer y  para for
ja r  su unidad moral ó recta in telectual, cuando elija unirse ó 
unir su inteligencia con su conciencia, que es este mismo D i
rector Universal ; pues el conocer su verdad intuitivamente y  
abrazarse á ella por el solo sentimiento elevado á conocimiento 
intuitivo, es un punto fijo,, un acto expontáneo é indivisible de 
la inteligencia, que sobrepuesta ó desatendido el error ac^ 
tual (desaprender el amor es aprender la verd ad ), se constitu
ye bajo la salvaguardia ó dirección del Ser Supremo , á quien 
posee en sí misma con el nombre de conciencia.

Pero el hombre genérico ó el género humano en su lib er
tad negativa ó de error habitual y  casi indeleble en que se ha
lla constituido, necesita de la  demostración recto-intelectual ó 
matemático-moral para saber que existe una verdad propia 
de su inteligencia en la ley  ó en la verdad del universo creado 
por un Ser Omnipotente y  perfecto 5 y  para conocer y  practi
car esta verdad , gozando de su Compensación la  felicidad»= 
José Alvarez Guerra.

DIRECCION G E N E R A L  DE RENTAS Y  ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION»

P rovin cia  de Toledo»

Relación ele las fincas u r b a n a s  q u e ,  se g ún  los datos 
qu e  existen én esta d i r e c c i ó n ,  pe rt e ne c en  al c l e r o  
secular, c o f r a d í a s ,  e r m i t a s ,  s a n t ua ri o s  & c . ,  y  r a 
dican en la e x p r e s a d a  p r o v i n c i a ;  c o n  e x p r e s i ó n  
del n umero de c a da  t in a,  c l a s e ,  c o r p o r a c i ó n  á q u e  
pertenecen,  su s i t u a c i ó n  y  r e n t a  a n u a l  en reales  
vellón*

(Continuación»)

775. Una casa perteneciente a memorias , obras pias y  c a -

Íjellanías vacantes, que administraba la junta diocesana, calle de 
as Tornerías, núm. 1 5. Renta 180.

7 7 6 . Id. id . , calle de las Armas» R enta 90.
7 7 7 . Id. id .,  cuesta de R eco leto s, núm. 1. Renta 1 60.
778. Id. i d . , callejón de San J o s é , núm. 3. R enta 480.
7 7 9 . Id. id. , calle A n c h a , núm. 2. Renta 120 0 .
780. Id. id . , calle de los D esam parados, núm. g. R e n 

ta 5oo.
781. Id. i d . , calle de los D esam parados, núm. 8. Rem» 

ta 160.
7 8 2 . Calle de los B uzones, núm. 3 . R enta 200.
783. Id. id. , calle  de la  V irg e n  de G r a c ia , núm. 6. R en 

ta 120.
784. Id . i d . , calle de las Bulas , núm. 3 i .  R enta 3oo.
78 5. Id . id . ,  de E squ ivias, núm. 1 1 . Renta 160.
78 6 . Id . id . ,  de E squivias, núm. 12. R euta IIO .
78 7. Id . id . ,  de E squivias, núm. 12 . Renta I to .
78 8 . Id . id . ,  de E sq u ivia s, núm. 12 . Renta I 10.
78 9. Id . i d . , calle de los N aran jos, núm. 3 . Renta 200.
790. Id. id . ,  plazuela del C on de, núm. 10 Renta 240»
7 9 1 . Id . id .,  calle de A la m illo s , núm. 25 . Renta 240»
79 2 . Id. id ., callejón de las V acas , núm. 4. Renta 4-00.
793. Id . i d . , calle del A n g e l , núm. 33 . Renta 240.
794. Id. id ., calle del A n g e l, núm. 32. Renta 80.
795. Id . id . ,  calle de los A lam illos, núm. 1. R enta 80.
79 6 . Id . id . ,  calle de la Mano , núm. i 3 . Renta 170 .
797. Id . id .,  calle del Pozo am argo, núm. 33 . R enta 420.
798. Id . id. , barrio de San Lucas , núm. 1.
799. Id. id. , calle del Pozo am argo, núm. 18. Renta 240. 
000. Id . id . ,  calle del Pozo am argo , núm. 19.
801. Id. id .,  calle del Pozo am argo, núm. 20» R enta 2 6 o.
802. Id. id . ,  calle del Pozo amargo , núm. 24» Renta 320,
803. Id. id ., calle del Sacram ento, núm. 1. Renta 90 .
804. Id. id ., bar rio de los Tintes , núm 4 * R enta 200.
805. Id . id ., calle del Sacram ento, núm. 1 1 . Renta 240*
806. Id. id ., barrio de los T in te s, núm. 3 9 . R enta 270.
807. Id . i d . , barrio de los Tintes , núm. 3 7. R enta 25o.
808. Id . i d . , calle de San Juan de la Penitencia.
809. Id. id . , calle del C a n , núm. 34- R enta 240.
810. Id . id. , calle de las Recogidas , núm. 5.
811. Id. id . ,  calle del L o cu m , cúm . 3. Renta 5oo.
812. Id . id ., calle  del B a rc o , núm. 5. Renta 5oo.
8 13. Id. id ., bar rio de San Lucas , núm. 14* R enta 220.
814. Id . i d . ,  callé del A lca iz  , núm. 1 . Renta 400.
8 15. Id. id ., callejón de San J u sto , núm. 4* R enta 200.
816. Id . id. , calle del C a n , núm. 3 . R enta 88.
817. Id. i d . , calle del C a n , núm. 3o. Renta t o o .

818. Id. id , calle de la Soledad, núm. 14. R enta 3oo.
819. Id . id ., calle del C a n , núm. 28. R enta 180.
820. Id. i d . , H or no de la M agdalena , núm. 22. R en 

ta 3oo.
821. Id . id . ,  plazuela d e l L e c o ,  núm* 7 . R enta 420¿
822. Id . id ., calle del Can , núm. 3 . R enta 162.
823. Id . id. , Corradillo  , núm. 1 1. R enta 35o.
824. Id . i d . , cuesta de Capuchinos , núm. 7 . R enta 60. 
820. Id . i d . , cuesta de Capuchinos , núm. 6. R enta 200. 
826. Id . id . , calle del Coliseo , núm. 18 . Renta 800.
027. Rh id., calle del C a n , núm. 19 . R enta 160.
828. Id. id . ,  calle del C a n , núm. 19. Renta 200.
829. Id . i d . , calle  del C o rra lillo , núm. 6. R enta 2 5o.
830. Id. i d . , calle de San M igu el, núm. 3 . Renta 4 ° 0* 

id . id . , calle de Zocodover , núm. t o .  R enta 3oo.
Ifi» i d . , calle del P o rro , núm. 8. R enta 240.

fl* 9 ca^ e del Eorro , núm. 14 . R enta 1 60.
18. i d . , calle del Po r r o , núm. i 5. Renta 90.
18. i d . , calle de la L ech u ga  , núm. 5. Renta 240.

00. Id. id . , calle de la  L ech u ga  , núm. 7. Renta I 5o. 
o**Z* Id. i d . , calle de San Ginés , núm. 1. Renta 140.

8. Id. id ., barrio de los Tintes, núm* 56* Renta 3oo*

83g . Id . id . ,  T a lle r  de Sañ A ndrés. Renta g ó .
840. Id . id ., calle de las Tornerías , núm. 29.
8 4 1 . Id . i d . , calle de la Antéqúernela , núm. 3 . Rehta ÍÓÓ»
842. Id . id.-, calle de Saü M ig u e l, núm. I 1. Renta 4^°*
843. Id . id ., calle de los Descalzos. Renta 70.^
844. Id . i d . , frente del pasadizo de la Trinidad. R en 

ta 400.
845» Id* id. -, cuesta del C a n , núm-. 2. R enta 200.
8 4 6. Id . id* , cuesta del C a n , ñ-úm. 3. Renta 190.
847* Id . id* , calle de los Codos , núm. 4 * R enta 40Ó.
848. Id . id ., Barrio N u e v o , núin. 8 R-mta 2Ó0.
849. Id . id-. , calle de la P arra , Renta 1 6 5.
850. Id-, id .,  en Santo Tom é , núm» 2 1 . R enta 66*
851. Id . id. , en Santo Torné. Renta 4 o *
852. Id . id .,  en Santo Tom é. R enta 40»
853 . Id . id . ,  en ZocodoVer , núm. 1 5. R enta 000*
854* Id . id .,  C u e s t a  de Carmelitas.
855 . Id . id . , calle de la Plata , núm. 20. Renta 1 100.
856 . Id . id. , calle de las Arm as. R enta 34o.
8 5 7. Id . id. , frente del cementerio de Santiago. Renta I7 0 .
858 . Id . i d . , frente del cementerio de Santiago. R enta 35o»
859. Id . id. , cuesta de los Azacanes Renta 5oó»
860. Id . id. , calle de las Siete Chimeneas. Renta 200.
8 6 1 . Id . id», calle Em pedrada, núm. y?. R enta 34o.
862. Id . id», cuesta de San Ju sto, núm. 29. Renta 200.
863 . Id*, id . ,  cuesta de San J u s to , núm. 10. R enta 140.
864. Id . id ., cuesta de San J u sto , núm. I. Renta 120*
865 . Id . id. , calle de la Llana. Renta 270.
866. Id . id. , callejón de Menores. R enta 5oO»
86 7. Id . id . ,  calle de los A ljiv es .
868. Id . i d . , calle del Cristo de la L u z. Renta 60.
869» Id. id ., hospital de San Ildefonso. Renta l io o »
870. Id . id ., calle del Hom bre de Palo. Renta 3oo.
8 7 í . Id» id», cuesta de la Mona , núm. 40. Renta 5oo.
872. Id . id ., cuesta detras de la parroquia de San M arcos.

Renta 260.
8 73 . Id . id ., calle del Cristo de la L u z. Renta 900.
874. Id . id . ,  calle del. Cristo de la L u z. Renta 1 ro .
8 75 . Id . id. , calle del Cristo de la L u z. Renta I 60.
8 76 . Td. id. , calle del Cristo de la L u z. Renta i o r .
8 7 7 . Id. i d . , calle del Cristo de la L u z. Renta 35o.
8 78 . Id . id . ,  calle de la P ren sa, núrn. 4. R enta 3 l 0.
8 79 . Id . i d . , calle de las A rruas. Renta 14 0 ,
880. Id . id ., calle del Horno de la M¿igdalena.
8 8 1. Id . id. , callejón del Porro , núm. r. R enta i 00*
882. Id . id . ,  callejón del Porro. Renta l i o .
883. Id . id . ,  en el arrabal. Renta I 2 1 .
884. Id . id ., en el arrabal. Renta I 54.
885 . Id . id . ,  cuesta de los Pascuales. Renta 280.
886. Id . i d . , callejón de Córdoba. Renta 4°Ó .
88 7. Id . i d . , espaldas de Santa M aría la Blanca* Renta 240.
888. Id . id ., cuesta del A lcázar. Renta 36o.
889* Id . id . ,  callejón del V ic a r io , núm. 19 . R enta 36o.
890. Id. i d . , en el tránsito.
8 9 1 . Id» id., frente del hospital de afuera. Renta 5oo*
892. Id . i d . , frente elel hospital de afuera. Renta 200.
893. Id . id. , en las Covachuelas. Renta 80.
894* Id . id . ,  en San C ip rian o, núm. 7 1 .
895. Id . id ., callejón de la Soledad , íiúm. 3 7 . Renta. 3 oÓ* 
896* Id. i d . , callejón de la Soledad.
89 7. Id , id .,  en la Antequeruela , núm. 58. R enta 120.
898. Id . id. , en San C ip rian o, núm. 76. Rénta 1 60.
899. Id . id ., en San Cipriano , núm. 77 . R enta 14 0 .
900. Id . id. , en San Cipriano , núm. 74*
9 0 1 . Id . id ,  en San C ip rian o, núm. 23. Renta 100.
902. Id . id .,  en San C ip rian o, núm. 80. Rénta 80.
9 03. Td. id . , calle de San Cipriano , núm. 79* Renta 240.
904. Id. id . ,  calle dé San C ip ria n o , núm. 8 1. R enta 60.
g o 5. Id . id. , calle de San Cipriano, núm. 102. Renta 200*
90 6 . Id . id ., calle de San C ip rian o, núm» 83.
9 0 7 . Id . id . ,  calle de San C ip rian o, núm. 84. Renta Í70 .
908. Id. i d . , calle  de San C ip rian o, núm. 85 . R ehta 3oo.
90 9. Id» i d . , calle de San C ip rian o, núm. 86.
910* Id . id., calle de San Cipriano, núm. 87, Renta 240*
9 1 1 .  Id . i d . , calle de San Cipriano , núm. 80»
9 1 2 . Id. id .,  calle de San C ip rian o, núm. 89. Renta i 00.
9 13 . Id . id . ,  calle de San Cipriano , núm. 90. Renta 148. 
914» Id. id. , cuesta de San J u s to , núm 17 . Renta 200,
9 1 5. Id . id . , cuesta de San J u s to , núm. 92. R enta 33o.
9 1 6 . Id . id . ,  cuesta de San Justo , núm. g 3. Renta 1 2b*
9 1 7 .  Id. id» , junto.á Recoletos , núm. 66. Renta 400.
9 1 8 . Id . id . ,  frente de San Pablo. Renta 200.
g í g .  Id . id», Calle de las Bulas , núm. 99» Renta 400»
9 2 0 . Id . id ., calle de las Bulas , núm. 100. Renta 460.
9 2 1 .  Id . id . ,  al Colegio V ie jo ,  núm. 1 0 1 . R enta 600.
9 2 2 . Id. id*, ú espakhis de San M artin, núm. 10 2. R en 

ta 1 4 1 .
923 . Id . i d . , frente de la posada del L ino. R enta 35o. 
924* Id . id. , colación de Santa Éustasia , núm» i o 5. R en

ta 100.
925 . Id . id. , colación de Santa Éustasia. Renta 120*
9 2 6 . Id . id. , colación de Santa Eustasia. Renta t o o .

9 2 7 . Id . id .,  cuesta de San Justo , núm. 8. Renta 160 .
9 2 8 . Id. id . ,  calle del A n g e l, núm. 10 7. Renta 3oo,
929* . Id . id ., én San C ip rian o, núm. 72.
93o* Id . id . ,  en San Cipriano*

(£0 co n tin u ara .)

A y untamiento constitucional de M adrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
interino D . M ateo Pando por el promotor fiscal D . Domingo 
Bonilla un artículo inserto en el periódico titulado la P o std a 
t a , núm» 4 9 ,  que principia ^Interpelación,”  y  Concluye **por 
mas que d ig a m o s ,”  se procedió á celebrar sorteo de los hueve 
jueces de hecho que debían compouer el jurado dé actisacion, 
y  previas las formalidades que la ley previene tocó á los seño
res D . Joaquín Antonio M a lo , D» José Tom é y  Qndarreta, 
D . Pablo C o l l , D . M anuel de V illo ta  y  L avin  , D : Joaquín  
León y  Carlon , D . Antonio Sánchez O cañ a, D . José G onzá
lez D íaz , D . Herm enegildo Carmena y  D . Cayetano Romero, 
quienes declararon 110 haber lugar á la formación de causa por 
cinco votos contra cuatro. M adrid 12  de M arzo de l8 4 2 .= C i-  
pviano M aría Clemenciri , secretario.

Sociedad general de Socorros mutuos entre profesores de in s
trucción ¡pública.

COMISION P R O V IN C IA L  M  MADRID-.

L a  junta, de provincia de M adrid con arreglo al arl» 4^ dé 
los estatutos ha nombrado para reem plazar las vacantes de la 
junta de apoderados á los socios que ya  liar: obtenido la paten
te de tales D . Francisco R odríguez V e la  y  D. Tomas V á re la ; 
individuo de esta comisión á D . Estanislao Bárcelo»

L a  comisión gubernativa de la misma provincia , para e v i
tar que los socios y a  admitidos sufran los perjuicios señala
dos en los artículos 100 , I O I  y  siguientes de los estatutos , si 
eh el tiempo prefijado por estos no se presentan á pagar la  
cuatta parte de la cuota de entrada y  á recoger sus patentes, ha 
acordado nó solo oficiar individualm ente á los socios luego q u é  
se reciban en secretaría sus respectivas patentes , sino que p u 
diéndose extraviar alguno de estos oficios , también ha acorda
do que se anuncien después en el Bolctin  de instrucción p úbli
ca y  en la G aceta de G obierno, tanto los nombrés de los so
cios que aun no han recogido la patente de las 48 primeras 
que se han expedido por la comisión central , como todos los 
comprendidos en las que sucesivamente se vayan  recibiendo. 
E11 su consecuencia se avisa que el tesorero de la comisión pro
vincial , que vive  én la  calle de la  A b a d a , casa botica , tiené 
aun sin ser recogidas , de las 48 patentes despachas prim era
mente , las pertenecientes á los socios D . Lope Alonso , D . V i 
cente Santos V elaseo  , D . Andrés A lonso R e v illa  , D . M anuel 
Gordahza y  Cerm eño, D . V iioriuno M ar'in  P a la cio s, D . B er- 
nardinü Alonso y  D . León Cano.

Adem as quedan ya  en poder del expresado tesorero las cor
respondientes á los socios D . Juan Castelló y  T a g e ll ,  D . ElíáS 
Perez , D . Cándido Callejo , D . Ildefonso G a rc ía , D . A nton ia  
C u b as, D . Erancisco Perez Saenz , D» Mariano T am ayo , Dori 
Marcos M oran te, D . Lucas dé T orn os, D . M anuel H ernán
dez Perez , D . R afael Tundidor E lo re s , D . A n g el Jiménez* 
D . Cipriano R o d rígu ez, D . Ramón M uñoz y  C o rre a , D on  
Ramón de M ata , D . Francisco Nieto , D» H erm enegildo G ran 
de , D . Cándido M aría Oseariz , D . Cesáreo Fernandez , D011 
F é lix  N avarro , D . Ferm ín Sologaistua , D . Joaquín M estré 
D á v ila , D . Cristóbal Dámaso G a rc ía , D . D iego B e rd ie l, D on 
Antonio Ponzano, I). Ensebio Camarero , D . M anuel Esteban 
y  D . F elip e  Ramos Fernandez.

Asim ismo la  referida comisión provincial ha acordado hacer 
presente á los que 'intenten ingresar en la sociedad lo necesario 
que es enterarse de los estatutos que están de venta en la li
brería de la viuda de M iy a r , calle del Príncipe , y  en el alm a
cén de papel Ae D . N . Hernando , calle del A r e h a l , núm. 1 1 , 
para que nó sé ocasionen á los interesados gastos extraordinarios 
como es indispensable cuando envían los expedientes sin los do
cumentos prevenidos en los estatutos , ó consultan dudas qué 
estaü clara y  explícitamente resuellas en los mismos : por últi
mo , ha resuelto qué los aspirantes á socios, á mas de los docu
mentos indicados, envíen Una nota comprensiva dé la calle y  
húmero ó dé las señas de la casa en que habitan* y  en el caso 
de no llevar por lo meiios dos años de resi lencia en el pueblo 
desde donde solicitan , exprésen el pueblo ó pueblos en que 
antes residieron, todo con el objeto de facilitar la instrucción 
del expediente y  el pronto despacho de la patente»=Por acuer
do de la comisión , Isidro Frutos , secretario*

Los agraciados con cruces de las Reales órdenes española 
de Gárlos I I I  y  Am ericana de Isabel la C a tó lic a , concedidas 
desde el dia 2ó de Enéro dé 1840 en adelante, d e R n  acudir 
por sí ó por medio dé sus apoderados á recoger los correspon
dientes títulos á la secretaría de las mismas órdenes , calle del 
Pez , núm, 5 , cuarto bajo»

D ire cció n  general de Correos.

L a  fragata mercante A risp e , alias San F ernan do, salió deí 
puerto de Cádiz paCaM anila el día 28 de Febréro últim o, con 
escala en el de Santander.

L o  qué se anuncia al público "para qué pueda aprovechar 
ésta ocasión de dirigir la correspondencia á aquellos dominios»

C A J A  D E  A H O R R O S  D É  M A D R I D . 

Dom ingo  i 3 de M a rzo  de 18 4 2 .

R s. vrt. mrs.

Han ingresado éh este d ia , depositados por 
286 in dividuos, de los cuales los 21 han
sido nuevos imponentes.................   * 29 ,8  I 8

Se han devuelto á solicitud dé 9 interesados. * . 7 ,0 0 9 . . !3
E l director de sem ana, D iego  del Rio»

N o ta de precios corrientes en la  H abana e l  3 1 de E neró  
de 18 4 2 .

A zú c a r b lan co , 8 rs. arroba.
Idem  quebrado , 4  id. o
Idem  mitad y  m ita d , 3 , 7  á 4  y  8 id;
Café de primera , 8 á 9 pesos quintal.
Idem  de segunda , 5 á 7  id»
T ria c h e , 4 á 4 Í  id.
T abaco  labrado ségün sii ca lid a d , 7  á ¿5  pesos m illar;

Cam bios.

Sobre Inglaterra, i i - J  á Í2 papel»
Ídem F ra n cia , 1 papel*
ídem  E sp añ a , según el p lin to , 6 á 7  id.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotizácion del dia 12 de Márzó á las dos dé la tárdé.

EFECTOS PUBLICOS;

inscripciones éil éí gran libro á 5 pbi; t o ó , ód¡
T ítu los al portador del 5 por i 0 0 , 2 7 ^ , 2 7  con cüporiésr 

al contado: 2 7 Í  2 8 , ¿S7I, f , 274- á v. f» vol; y  firme!



2 C¡ c in c o  d i e c i s e i s a v o s  á 5 o  el. í» v o l .  a p r u n a  I c o n  C u p on es .
Tele ni del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la 

deuda exterior , oo.
inscripcio nes en el gran lib ro  á 4  P or 100 9 ° 0,
T ítu lo s al portador del 4  P o r  1 0 0  ? 0 0 - 
Tdeni id. del 7) por T oo , 20.V , siete dieziseisavos , 20¿- a 

60 d. 1'. v o l.: 21 a 5o id. á prim a •£.
Cupones llamados á ca p ita lizar, 00.
V a le s  Reales 110 consolidados , OO.
D euda negociable de 5 por I OO a papel , 00#
Idem  sin ín te re s, 5— al contado: 6 y 6 tres treiniaidosavos 

á do d. T. ó v o l : á 60 id. á prim a b
A cciones del banco español de San F e rn a n d o , 00,

C A M BIO S .

L o n d re s, á g o  di¿is , 3y f .  G ranada, d.
P a rís , I 6- 5. M álaga , F á -f id.

Santander, ± din. b. 
A lic a n te , i £  d. Santiago, T pap. d.
Barcelona á ps. fs. , F b. S e v illa , F id.
B ilb a o , id. V id e n c ia , 1 id.
C ádiz , |  d. Zaragoza , 4 id .
.C o ru ñ a , i  id.

Descuento de letras á 6 por 1 00 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

J u z g a d o  d e p r im a ria instancia  d e  V is t i l la s  d e M a d r id .

No habiendo tenido efecto la junta de acreedores á la tes tamenta
ria de IX Luis  A nton io  Sanlibañez , anunciada  para el dom ingo  6 del 
corriente  por falla de asistencia de aquellos, se ha señalado n u e v a m e n 
te p ira el domingo 20 del mismo á las diez de su m añana  en la au d ien 
cia deS. S., sita en el piso bajo déla  te r r i to r ia l  de esta capital . Lo que 
se hace saber para Ja concurrencia de los precitados acreedores ó sus 
legítimos representantes ;  parándoles de lo con trario  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Estándose p racticando ex tra jud ic in lm ente  la tes tamentaria  de J u 
l ián G ü iros ,  vecino que fue de San M art in  de la V e g a ,  por el presente 
S'“ cita, l lama y  emplaza á los tenedores de créditos contra dicho Q u i
ñ is ,  para que en el preciso y perentorio  té rm ino  de 15 dias acudan á 
J). Antonie B en i to ,  vecino de la vi lla de V a ld e m o ro ,  quien se halla 
autorizado para el conocimiento de dichos créditos,  oir las proposicio
nes de sus acreedores, y  acordar en vista de ellos el modo y  forma de 
solventarlos; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar .

D. Mariano Recio, juez de p r im e ra  instancia  de esta ciudad de 
Cuenca y su par tido.

Por el presente edicto y término de 50 días siguientes al de su fija
ción, cito y emplazo ú todas las personas que se crean con derecho á la 
capellanía de sangre que en la villa de* Albaladejo del Cuende fundó 
y  dotó Er. Alonso Jus te  en 10 de A b r i l  de 15SG , vacante por d e fu n 
ción de Cipr iano Jus te ,  cuya propiedad se ha reclamado por M áximo 
Palacios, vecino de la m isma villa, apercibidas que si dentro  de dicho 
té rm ino  no comparecen en este juzgado á decir  de su derecho en debi
da forma, les parará entero perjuicio , y sin otra citación se procederá 
á lo que haya lugar. Y  para conocimiento de todos he m andado  entre 
otras cosas la publicación y fijación dM presen te ,  y  que se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta del Gobierno. Dado 
en {Jnenca á 28 de Febrero de 1812.—M ariano Recio.izPor su mondado,  
L erna  bé Salen guillo.

El licenciado D. Lope Tgnacio F uen tes ,  alcalde p r im e ro  constitu
cional de c.Nta ciudad de Alcalá de l len a res ,  y  juez in te r ino  de p r im e
ra instancia por enfermedad del que lo es en propiedad de la m ism a y  
su partido de que el infrascrito  escribano da fe.

Por el presente se cita, l lama y  emplaza á las personas que se crean 
cor, derecho á los bienes libres,  per tenecientes á la capellanía de san 
gre colat iva,  fundada en la par roqu ia l  de la villa de Torrejon de A r 
el ;/ por D. Ju a n  de Mesa, para que por el té rm ino de 50 dias s ig u ien 
tes á la publicación de este edicto comparezcan en este juzgado con los 
requisitos necesarios á deducire l  que les competa; que si parecieren se les 
o ir i  y adm in is t ra rá  justicia sin mas ci tar les  ni em plazarles ,  que por 
el presente se c i ta ,  llama y emplaza en forma. Dado en Alcalá  de He
nares y Marzo 10 de 1842.=:Lope Ignacio Fuen tes .nPor  su mandado, 
A ngcl Zamora.

Por providencia del Sr. D. Lorenzo García Santos,  juez de p r im era  
instan-, ia en propiedad de esta villa de Ilinojosa del Duque y  escriba
nía n u m e ra r ia d e  Josa González Vizcaíno ,  se c i ta ,  l lama y emplaza á 
Jos que se crean con derecho á los bienes de la capel lanía que posee el 
pi eso. tero I). M a r t in  Mora ño que en esta vi lla fundó en el año de 
i7d7  Ana R uiz ,  v iuda de Francisco Fernandez R uino,  bien en tend i
do que no presentándose en legal forma en el preciso térm ino  de 30 
dia.s, ñ contar  desde este a nunc io ,  les parará el perjuicio que haya lu 
gar en los autos pendientes á instancia de Nicolás Velasco A ta laya ,  
con ar reglo  á la ley vigente sobre provisión de capellanías. Dado en 
Lino,osa y Marzo 5 de 1 8 i2.=:Lorenzo García Santos.=Por m andado  
de vS. 8 . ,  José González Vizcaíno.

D. J u a n  Críales de Velasco, juez de p r im e ra  instancia de esta villa 
de 1 riego y su part ido &c.

Por el preseute.se c i ta ,  llama y  emplaza á todas las personas que se 
crean con deiecho á los bienes per tenecientes á las dos capellanías que 
en la par roqu ia l  de esta vi lla f u n d a ro n ,  la una Bartolomé Sánchez de 
P a lm a y  su m uger  Doña M aría  de Frias,  y  la otra D. José de Mérida 
C arr i l lo  y su m uger  Doña Toinasa de Palm a 3̂  F r ia s ,  para que en el 
1 rm ino  de 50 dia.s, desde el de su inserción en la (faceta de M adrid  
y BolcUn oficial de esta provincia  , comparezcan á deducir lo  en le^al 
forma en este mi juzgado y  escribanía del infrascrito  D. Pa tricio A « M u 

l a r ,  con aperc ib im ien to  de que pasado sin haberlo hecho les parará  el 
perjuicio que haya lugar ,  pues as i lo  he acordado á petición de D. J o 
sé María Franco, de esta vecindad, en nom bre  y como apoderado de Don 
Jos-  Via ría Illescas, vecino de la ciudad de Córdoba. Dado en Priego 
á 26 de Febrero de I 8 1 2 . - J u a n  C r ia le s . -P o r  m andado de dicho Sr. P a 
t r ic io  A g u i la r .  ’

JJ. Rafael  Serrano Blazquez, abogado de los t r ibunales  nacionales y 
juez d-> p r im e ra  instancia de esta c iudad de BujaJance y  pueblos de su 
par t ido  &c.

1 ur ei prese nte.se c i ta ,  l lama y  emplaza á todas las personas que se
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía colativa fundada
en cMa parroqu ia l  por Alonso de Lara y C a s tro ,  vacante en la ac tua
l id a d ,  para que comparezcan á deducir lo  en forma por medio de p ro 
curador  con poder bastante y  por el oficio del infrascrito  escribano,  en
el te rm ino  de oO días los primeros siguientes al  de la inserción del p re— 
s> nte en el B o F t in  oficial de esta provincia  y  en la Gaceta de M adrid ,  
con aperc ib im ien to  que de no verificarlo dentro  de dicho té rm ino  les
parará el perjuicio que haya  lugar  en derecho; pues con vista de escri
to presentado por D. Francisco Soto, de esta vecindad, p id iendo la p ro 
piedad de dicha capellanía, asi lo tengo m andado por m i  auto de hoy.

Bu ¡alance 1? de Marzo de 1842.=Rafael-Serrano Blazquez.—P or  m a n 
dado de dicho Sr. , Pedro de Herre ra .

D. Rafael Serrano Blazquez, abogado de los tr ibunales nacionales y  
juez de p r im e ra  instancia  de esta ciudad de Bujalance y  pueblos de su 
p a r t ido  <Vc.

P or  el presente se c i ta ,  l lama v  emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía fundada en la ig le 
sia p a r ro q u ia l  de la v i l la  de Cañete las Torres de este p a r t id o ,  por 
J u a n  Z uri ta  Pera ha d ,  vacante en la actualidad, para que comparezcan 
á deducir lo  en forma en este juzgado y  por Ja escribanía del infrascrito , 
por medio  de p rocurador  con poder bastante , en el térm i no de 50 dias, 
los p r imeros siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta 
de M adrid  y  en el Boletín oficial de esta provincia;  bajo ap e rc ib im ien 
to q u e d e  no verificarlo den tro  de dicho t é rm 1’no,  les para rá  el pe r ju i 
cio que haya luga r ;  pue.s en vista  de escrito presentado por Ildefonso 
Serrano y Morales , y  sus herm anos José y F ranc isco ,  de esta vecin
d ad ,  p id ién d o la  propiedad de dicha cap e l lan ía , asi lo tengo m an d ad o  
por mi auto  de hoy. Bujalance 1? de Marzo de 1 8 12.nRaíael Serrano 
Blazquez.—Por mandado  de dicho S r. ,  Pedro Herrera.

Ignorándose el paradero de D. Jacobo Salcedo, D. José L u is  A n ta -  
nano y D. Anton io  Sanlian, solo que son de la provincia de Guipúzcoa,  
personas que en tre  otras fueron robadas el dia 9 de M ayo ú l t im o  yendo 
en el coche de la Mala por 5 hombres armados desconocidos, se anuncia  
por el presente á fin de que sabedoras de cualquiera fo rm a las au to r i -  
iFcles de su respectivo d om ic i l io ,  Jo pongan en conocimiento del juez 
de p r imera  instancia  del pa r t ido  de B u i l r ag o ,  en cuyo juzgado se in s 
t ru y e  la causa que dió m otivo  el expresado suceso, para expedir  los 
oportunos exortos á que se reciba declaración sobre el m ism o á los tres 
releí idos señores, m edian te  á 110 haberse podido rea l iza r  por  no saber
se su residencia.

D. Sever iano P ique ras ,  abogado de los supremos t r ibuna les nacio
nales, declarado benemérito  de la p a t r i a ,  condecorado con a lgunas  dis
tinciones por servicios prestados á la causa de la l ibe r tad ,  Miliciano 
nacional v o lun ta r io  de infantería  , y  juez de p r imera  instancia  de esta 
v illa  de San M a r t in  de Valdeiglesias y  su part ido ,  de que el in frascr ito  
escribano de su núm ero  y juzgado da fe.

Hago saber: Que Pedro Manzano y  María Sánchez, su m uger ,  veci
nos de Robledo de Chabela y  moradores en la ald 'a de la Aceña,  por 
testamento  otorgado en 12 de Setiembre de 1679 ante  Diego de P ed ra-  
zo,  escribano que fue del n úm ero  de dicha villa de Robledo, fundaron  
capellanía de misas, y  hallándose en la actualindad vacante  por re 
nuncia  que hizo D. Jo a q u ín  M o g e n a , poseedor que fue de ella , y  los 
bienes de esta se hal lan  en el caso de que recaigan en el par iente  mas 
cercano por el orden que se expresa en la fundación;  y  para que tenga 
efecto se convoca á los parientes de dicho fundador  por medio  del p re 
sente para que en el té rm ino  de 50 dias, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la Gaceta del  Gobierno y  Boletín  oficial 
de esta p rov inc ia ,  comparezcan por si ó por  medio de persona con po
der suficiente en este m i  juzgado y  por ante el infrascrito  escribano á 
deducir  y  testificar la acción que crean asistirles, pues asi lo tengo m a n 
dado por auto de este dia en el expediente que estoy siguiendo sobre 
este pa r t icu la r  á instancia  de R a m ó n  Hernández,  vecino de Santa M a
ría de la A lameda.  Dado en San M art in  de Valdeiglesias á 7 de M a r 
zo de 1812.—Severiano P iqueras .r :Por  mandado  de dicho S r . , José R o 
dríguez Ma queda.

E l  licenciado D. D om ingo  Criado F e r r e r , juez de p r im e ra  in s tan 
cia de esta c iudad d* Medina de Rioseco y su part ido.

Por  el presente ci to ,  l lam o y  emplazo á todos los que se crean  con 
derecho á la capellanía fundada  por D. B ernardo  de la R o s a ,  p a ra  
que en el t é rm ino  de 50 d ias ,  contados desde el en que  este edicto se 
anunc ie  en el Bolet ín oficial de la provincia  y  Gaceta del  Gobierno  
que se publica  en M a d r i d ,  se presenten en este juzgado por la escri
banía del que refrenda á deducir  en toda fo rm a  el de que se crean 
asistidos en el expediente incoado, conforme al decreto de 19 de Agos
to ú l t i m o ,  pues si asi lo hicieren les oiré y  ad m in is t r a ré  justicia, p a 
rando á los morosos el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Rioseco á 8 de Marzo de 1812.- L ic e n c i a d o , C r iado  F e r -  
r e r .n P o r  su m andado  , Santiago Iglesias Pelaez.

D. Dom ingo  Criado Ferrer .  juez de p r im e ra  instancia  de esta c iu 
dad de Rioseco y  su par t ido  &c.

Por el presente l lam o  y  emplazo á todos los que se crean con dere
cho á la obtención de la capellanía eclesiástica colativa fundada  por  
D. J u a n  A n ton io  SagastizaJ;al y  la C or ta ,  vecino que fue de esta c iu 
dad, en la iglesia p a r ro q u ia l  de Santiago, para que den tro  del  té rm in o  
de 50 d ias ,  contados desde el en que se pub l ique  en la Gaceta del  G o
b ierno ,  se presenten an te  mi por el oficio del  infrascrito  escribano y  
medio de p rocurador  de este juzgado con poder bastante á exponer lo 
que á su derecho vieren convenirles , que si lo hicieren les oiré y  a d 
m in is t r a ré  justicia en lo que la tu v ie ren ,  ó en otro caso les pa ra rá  to
do per ju ic io ;  pues asi lo tengo estimado á instancia  de Doña M a x im i-  
n a ,  Doña Ménica y  Doña JNicolasa Sagastizabal , que solicitan la a d 
judicación de dicha capellanía, en conformidad á lo dispuesto en la ley 
de 19 de Agosto ult imo. Dado en Rioseco á 5 de Marzo de 1842.—L i 
cenciado, Criado F e r re r .—Por su m an d ad o  , A n ton io  M artínez.

Juzgado de primera instancia del partido de Sariñena.

Por el presente cito , l lamo y  emplazo á todos y  cualesquiera  pe r 
sonas que se creyeren con derecho a los bienes que fo rm an  ia dotación 
de una capellanía fundada  en esta villa de Sar iñena por A n to n in o  Au~ 
r in  y Palacio , en el a l ta r  y  bajo la invocación de San A n to n in o  m á r 
tir  ; para que den tro  del termino de un m es ,  contado desde la p u b l i 
cación de este anuncio ,  se presenten en este m i  juzgado y  escriba
nía de D. Miguel M a n a s  y  Va Ion á deducir  y  alegar  los derechos que 
pre lendieren  tener á dichos bienes; pues pasado dicho term ino  sin h a 
berlo verificado les p ara ra  el perjuicio que haya lugar. Dado en Sar i -  
ñenu a 21 de Febrero de 1812.—P rudenc io  M aría  Pascual.

SUBASTAS.
P or  p rov idencia  del Sr. D. Benito  Serrano y  A l ia g a ,  juez de p r i 

mera instancia  en esta corte , re frendada  del  escribano del num ero  
D. José García  Varela  , se saca á publica subasta por  té rm ino  de 15 
dias una casa en esta capita l  y  su calle de la Ju s ta  con vuelta  á la de 
P e ra l ta ,  num . 7 a n t i g u o ,  8 m oderno ,  m anzana 4 6 6 :  tiene de sit io 
2 ,989 pies y  tres c u a r to s ,  retasada en la can t idad  de 126,113 r s . v i l ,  
a rebajar  cargas.

Los que q u ie ran  interesarse en d icha subasta acu d i rán  á la exp re 
sada escribanía del n u m e r o ,  donde se les en terará  de las condiciones, 
y  se a d m i t i r á n  las posturas que se h ic ie re n ,  siendo arregladas.

La junta ad m in is t r a t iv a  y  l iq u id ad o ra  d é lo s  cinco G rem ios  m a y o 
res, habiendo aceptado la mejora del cuar to  que se ha hecho al  qu in to  
de Torovisco  en la dehesa de Zacatena,  té rm in o  de D a im ie l ,  rem atado  
en 1? del  corriente  en la can t idad  de 235,000' rs., á satisfacer en crédi
tos contra  la com pañía  á los cambios de 28 por 100 los capitales á 
efec tivo ,  20 los á vales y  15 los intereses de unos y  o t ro s ,  lia resuel
to celebrar  su subasta y  nuevo re m a te  en IV de A b r i l  p róximo en esta 
corte en la dirección general  del es tablec im iento ,  calle de Atocha,  des
de la hora de las doce de dicho d i a ,  ad m it ien d o  posturas en los m is 
mos términos y  bajo las p ropias condiciones establecidas an te r io rm en te  
para el p r im e r  re m a te ,  que estarán de manifiesto en la secretaria de 
-a dirección general  desde el dia de la fecha.

T am b ié n  se subastarán otras varías fincas que no lian sido 
das, habiendo hecho considerables rebajas en los valores de *
observándose en un  todo las reglas establecidas anteriormente U ^ Unas> 
ta rán  de manifiesto en el expresado es tablecimiento para c o n o ^ 1̂ '  
to de los licitadores, siendo las fincas las s igu ien tes :  I10cinuen.

din M a d rid .

Una casa , calle ancha de San B e rn a rd o ,  núm eros 85 2 v \ 
zana 506. ’ * *  1 , maft.

En el He al sitio de San Ildefonso.

U n a  casa, calle de E m ba jadores ,  niím. 7 .

En la ciudad de Cuenca.
La casa ex-fábrica de paños con sus adyacencias.
U n  m olino  h a r in e ro ,  t i tu lado  de Santiago,  en las aguas d 1 • 

J ú c a r  , con pesca , zúa y  una huer ta .  6 * Qel r>o

R E M A T E S .
Subdelegación de rentas de la provincia de Madrid.

Por  p rovidencia  del Sr. in tenden te  subdelegado de Rentas de esta 
p r o v in c i a , dictada en expediente seguido contra D. Eugenio R ? ^  
dueño de una casa en esta co r te ,  calle de la Manzana con v u e lu T ? ’ 
del A la m o ,  señalada por  la p r im e ra  con el n u m .  17 antiguo * 9 
n u e v o ,  y  por  la segunda con el núm . 12 n u e v o ,  m anzana 499 
pago á la Hacienda públ ica de cierta can t idad  que es en deber"n*0 ^  
ditos de un censo de 61,521 rs. de capita l  al 5 por 100 impuesto if6’ 
la m ism a casa, la cual tiene de superficie 1472 pies y  3 cuartos r* 
sido tasada en 79,528 rs., á rebajar  las cargas que contra  si ten™ ^ ^  
reciendo es tarlocon el capita l  de dicho censo y  el de 4,000 rs. 
y  sereno , se ha señalado para su rem ate  el dia 11 de A bril  próx 
de once á doce de su m añana  en los estrados de la intendencia. ^

Por  providencia del Sr. D. Benito  Serrano y  A l ia g a ,  magistrHa 
ho n o ra r io ,  juez de p r im e ra  instancia de esta M. II. villa , refrenda 
por el escribano del núm ero  D. José María  González de Castro se V  
señalado el jueves 17 del corriente  Marzo á las doce de su mañana en 
la audiencia  de S. S . , sita en el piso bajo de la te rr i tor ia l  de esta <or 
te, para el rema te de las fincas sitas en el lugar  de F uencarra l ,  cuya su
basta se anunció  en la Gaceta y  D iar io  de esta corte del domingo 23 
del p ró x im o  pasado mes de Enero .  ■

VACANTES.
Secretaría de acuerdo de la audiencia territorial de Madrid.

 La  audiencia  p len a ,  en vista del expediente  formado para la pro
visión de la escribanía de c á m a r a ,  vacante  en la m ism a  por falleci
m ien to  de D. Felic iano G arcía  Sancha , ha señalado el dia 5 cíe Abril 
p ró x im o  para  dar  p r inc ip io  á los ejercicios de oposic ión, que deberán 
verificarse en cada uno  por dos oposi tores , acudiendo estos á la secre
taria de m i  cargo dos dias antes del señalado para fo rm ar  las listas, y 
a s ignar  á cada uno  el de su ejercicio, y  que para  que  llegue ,á noticia 
de todos los interesados se anunc ie  en la Gaceta y  D ia r io  de Avisos de 
esta corte.

BIBLIOGRAFIA.
O r t iz ,  H is to r ia  de E s p a ñ a ,  tomo 8?:  entrega 5 7 ,  sin láminas. Se 

suscribe á 6 rs. cada entrega en M a d rid  en las librer/as de Calleja, 
Sojo, Boix,  H u r t a d o ,  Sánchez , ’ P o u p a r t  y  F uentenebro ,  y  en las 
p r inc ipales  capitales  de p rov incia .

M a r ia n a ,  h istoria  general de España :  ú l t im a  edic ión ,  aumentada 
con todos los sucesos de su levan tam ien to ,  guerra  y  revolución ,  escri
to por el conde de Toreno y  demas autores hasta el pronunciamiento 
de Setiembre de 1810. Se han publicado 20  tom os,  y  los restantes se 
darán  á la m a y o r  brevedad posible.

H ab iendo  m anifestado un  g ran  n ú m e ro  de suscr itores que en los 
cuatro  tomos ofrecidos para continuación  de esta obra no podrian in- . 
cluirse con suficiente extensión todos los sucesos de la época, y  que de
seaban se diese a lgún  au m en to  al n úm ero  de los citados tomos, ha re# 
suelto el editor  complacerlos añadiendo dos mas á los 20 que se lijaron 
desde luego, no obstante  la pérdida de trabajos é intereses que experi
m en ta  la redacción y  el ed itor  m ism o al tener  que in u t i l iz a r  el origi
nal hecho é im preso  y a ,  y  dar  m a y o r  a m p l i tu d  á los 52  últimos anos 
de nuestro  siglo. Por  esta causa no se ha te rm inado  la obra en el tiem
po prometido .  Los dos mencionados tomos de au m e n to  se darán gra
tis, como se prom etió  en los diarios y  periódicos de esta corte, á los‘que 
esten suscritos á la historia universal por Segur, A nque t i l ,  Leso je, que 
se publica en el m ism o es tablecimiento central  , calle de Atocha, nú
m ero  6 5 ,  cuar to  pr inc ipal .  E n  Sev i l la ,  calle de la S ierpe ,  mim. 8, y 
en la H abana factoría del m ism o es tab lec im ien to ,  en cuyos puntos se 
a d m i te  toda clase de encargo de com pra  y venta de l ib ros ,  sea pora 
las p rov inc ia s ,  u l t r a m a r  y  el extrangero. T a m b ié n  se compran libros 
y  l ibrerías  en pequeñas y  grandes cantidades. Las bases al efecto sé re
p ar ten  g r a t i s ,  ad v ir t iendo  que las car tas se d i r ig i r á n  francas.

Los suscr itores á las obras que á continuación  se e x p r e s a n  pasaran 
á la l ibrería de la v iuda  de Razóla á recoger las s iguientes :  *

E ntregas o5 y  36 del tomo 2? del  Diccionario  pintoresco.de His
toria n a tu ra l  y  de A gr icu l tu ra .  ' ,

Idem p r im e ra  á la sexta inclusives del J a r d í n  l i terario  ó colección 
d e  obras escogidas nacionales y  ex trangeras  que publican  los editores 
del Consti tucional  en Barcelona.

. Idem  p r im e ra  del D iccionar io  p o r tá t i l  y  económico de la lengua 
castellana.

CAUSAS.
formarlos á consecuencia de la sedición m i l i t a r  ocur

rida la noche del 7 de Octubre de 1841.
Los señores suscr itores pueden pasar  á recoger el re tra to  del ma

riscal de C ampo D. M a nue l  de la Concha, que  como todos los dem ás se 
les dará gratis .

Cont inúa  abier ta  la suscr icion á 6  rs. cada entrega  en la librería 
de C uesta ,  calle M a y o r ;  y  en el G abine te  l ib re r ía  de M o n ie r ,  carrera 
de San Gerónimo.

V a n  publicadas ocho entregas y  cinco retratos.
La entrega novena sa ldrá m u y  en breve.

TEATROS.
C R U Z . A  las siete de la noche. 
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande e s p e c f a c u  

en cuatro actos, precedido de un prólogo, titulado El E¡ctn 
jrc ig io  de la  f r a g a ta  M edusa.


